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“YATAMA VS. NICARAGUA 
Y EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA DE LOS INDÍGENAS”

JANEYRI BOYER CARRERA*

SUMARIO: I. Introducción. II. Los hechos relevantes del caso: la obligatoriedad de formar 
partidos políticos, la oscuridad del sistema electoral y la inexistencia del amparo electoral. III. El 
sufragio como derecho de configuración legal. IV. La obligatoriedad de constituir un partido político 
para participar en elecciones. V. Los Derechos políticos de los indígenas desde las tesis liberales, 
asimilacionistas y comunitaristas: ¿deben conformar partidos políticos al igual que los demás miembros 
de la población electoral? VI. El derecho de participación política de los indígenas en la experiencia 
peruana. VII.  Reflexiones finales. 

I. IntroduccIón

“YATAMA contra Nicaragua” fue la primera sentencia sobre derechos 
políticos emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos[1]. Para el 
tema que nos convoca es además paradigmática, porque es la primera sentencia 
que se aproxima a los derechos políticos de los pueblos originarios. 

“YATAMA” (siglas de Yapti Tasba Masraka Nanih Aslatakanka) es la 
mayor organización etno-política del Atlántico Norte. Aglutina a la población 
indígena y étnica nicaragüense que se localiza, esencialmente, en las Regiones 
Autónomas del Atlántico Norte y del Atlántico Sur. Con una tradición oral, se 
acoge a la justicia comunal y organiza su democracia interna conforme a sus 
costumbres ancestrales. En el caso, la Corte Interamericana de Derechos 

[1] Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 23 de junio de 2005.

* Profesora de Derecho Constitucional y Derecho Administrativo de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, y de Derecho Constitucional de la Universidad de Valladolid – España. 
Candidata a doctora en derecho por la Universidad de Valladolid.
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Humanos condenó al Estado de Nicaragua porque consideró que había 
vulnerado los derechos políticos de los candidatos de YATAMA y de la población 
de la Región del Atlántico Norte.

En este sentido, ¿cuál es el nivel de reconocimiento de los derechos políti-
cos de las comunidades étnicas que debe proporcionar un Estado?, ¿qué ocurre 
en el caso peruano?. El presente trabajo tiene por objeto aproximarnos a los de-
rechos de participación política de los miembros de las comunidades indígenas 
desde la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
Yatama contra Nicaragua.

II. los hechos relevAntes del cAso:                                                                        
lA oblIgAtorIedAd de formAr pArtIdos polítIcos, lA oscurIdAd                                                                           
del sIstemA electorAl y lA IneXIstencIA del AmpAro electorAl

De los hechos detalladamente narrados por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (en adelante “Corte Interamericana, “la Corte” o “Corte IDH”) 
son tres los momentos que marcan el derrotero del análisis que se propone en 
el presente trabajo.

El primero de ellos se relaciona con la obligatoriedad de formar parte de 
un partido político para competir en una contienda electoral. Por diez años, 
YATAMA (1990-2000) estuvo organizada como Asociación de Suscripción Po-
pular[2]. Participó en elecciones regionales (1990 y 1994), municipales (1996) y 
elecciones de concejales al parlamento regional (1998). Como consecuencia de 
las reformas introducidas por la Ley Electoral N.º 131, a partir del 4 de mayo de 
2000 se vio forzada a asumir la estructura de un partido político y a inscribirse 
como tal, porque sólo bajo esta modalidad de organización podría participar en 
las elecciones municipales programadas para el 5 de noviembre del año 2000.

[2] Forma de asociación no partidaria establecida inicialmente en la Ley Electoral de 22 de abril 
de 1988 para elegir representantes a los Consejos Municipales y a los Consejos Regionales 
de las regiones autónomas de la Costa Atlántica y, a partir de la promulgación de la Ley 211 
de enero del año 1996, para la elección de Alcaldes y Vicealcaldes. Esta modalidad de orga-
nizarse políticamente fue eliminada por la Ley 331 de 24 de enero de 2000. Sólo se podría 
participar en elecciones a través de un partido político. Su artículo 71 determina que podrán 
formarse partidos regionales para el caso de las Regiones Autónomas de la Costa Atlánti-
ca, cuyo ámbito de acción estará determinado a sus circunscripciones. Los requisitos para 
su inscripción serán los mismos que los establecidos para los partidos nacionales, aunque 
respetándose “su propia forma natural de organización y participación” en el supuesto de 
organizaciones indígenas. 
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El segundo momento del caso se relaciona con la oscuridad de los requisitos 
para la presentación de las candidaturas y el déficit de garantías procedimenta-
les en el procedimiento de inscripción de candidatos. 

Por una resolución del Consejo Supremo Electoral del 15 de agosto de 2000, 
los candidatos a alcaldes, vicealcaldes y concejales presentados por YATAMA 
fueron excluidos de participar en los comicios municipales, tanto en la Región 
Autónoma del Atlántico Norte (RAAN) como en la Región Autónoma del At-
lántico Sur (RAAS). El Consejo modificó sus criterios para la inscripción de 
candidaturas durante el proceso electoral lo que, en cierto modo, generó confu-
sión en los promotores de YATAMA. Algunos Consejos Electorales Regionales 
aceptaron su inscripción y otros no, por lo que finalmente, la autoridad electoral 
consideró que YATAMA había incumplido con presentar candidatos en el 80% 
de los municipios de dichas regiones y que carecía de suficiente representación 
en la jurisdicción municipal en la que postulaba[3]. 

El rechazo del amparo para la defensa de los derechos políticos de los can-
didatos de YATAMA es el tercer momento que cierra el caso en la vía interna. 
El 25 de octubre de 2000, la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua denegó el 
amparo a este partido político, bajo el fundamento central que la Constitución 
prohibía cualquier tipo de cuestionamiento contra las decisiones del Consejo. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó que el Estado de 
Nicaragua violó los derechos políticos a través de las distintas interpretaciones 

[3] El 13 de junio de 2000 YATAMA concretó una alianza electoral con el Partido de los Pueblos 
Costeños (PPC) y el Partido Indígena Multiétnico (PIM) con la denominación UNIDAD 
PIM/YATAMA/PPC, liderada por el PIM para participar en la RAAS (Región Autónoma del 
Atlántico Sur). La armonía duró poco y el PIM se retiró de la alianza. El 11 de julio de 2000, 
YATAMA informó al Consejo Supremo Electoral (CSE) que participaría únicamente con el 
PPC en la RAAS y no con el PIM. Sin embargo, el Consejo Supremo Electoral detectó un 
problema en la verificación de las firmas de adherentes de las candidaturas del PPC, lo que en 
la práctica dejaba a YATAMA participando en solitario en la RAAS. Y ello solo sería posible 
si el CSE comunicaba a YATAMA (un partido legalmente constituido) aquellos requisitos 
que necesitaba subsanar para que sus candidaturas presentadas en solitario fuesen válidas en 
dicha región. Como el Consejo no se lo comunicó, YATAMA no subsanó. Y esto trajo como 
consecuencia que algunas candidaturas de YATAMA en la RAAS fueran aceptadas y otras 
no los Consejos Electorales Regionales. YATAMA comunicó al CSE que participaría con 
su “propia identidad” y sin aliados en la RAAN (Región Autónoma del Atlántico Norte). 
Dentro de los plazos estipulados presentó su lista de candidatos para 5 de sus 6 municipios. 
El Consejo, publicó la lista preliminar de candidaturas, sin que ninguna de ellas fuese im-
pugnada. No obstante, los candidatos a alcaldes, vicealcaldes y concejales presentados por 
YATAMA fueron excluidos de participar en los comicios municipales, tanto en la RAAN 
como en la RAAS por una resolución del Consejo Supremo Electoral emitida el 15 de agosto 
de 2000. El Consejo, consideró que no había cumplido con presentar candidatos en el 80% 
de los municipios de la circunscripción, y que no contaba con suficiente representación en la 
jurisdicción municipal en la que postulaba. 



JANEYRI BOYER CARRERA

234

que generaron sus confusas normas electorales. A ello se debe agregar que las res-
tricciones que el Estado de Nicaragua impuso al sufragio pasivo de los candidatos 
de YATAMA fueron desproporcionadas e irrazonables. Finalmente, a juicio de la 
Corte, Nicaragua incumplió el deber de habilitar un procedimiento eficaz y dota-
do de las garantías procesales mínimas para la tutela de los derechos políticos[4]. 

De antemano debo apuntar que un análisis de las organizaciones electora-
les, en general, y de la peruana, en particular, resulta ambicioso para las preten-
siones y la extensión de este trabajo. Me centraré en la participación política de 
las comunidades indígenas desde las tesis liberales, comunitaristas y asimila-
cionistas y la posición adoptada por la Corte Interamericana.

III. el sufrAgIo como derecho de confIgurAcIón legAl

De modo preliminar, es preciso recordar que ni el carácter fundamental del 
derecho de sufragio ni el voto universal, libre y secreto son materia de discusión 
en nuestros días[5], menos aún en el caso bajo análisis. Sin embargo, su condi-
ción de derecho de configuración legal sigue siendo un problema para algunos 
juristas como el juez Oliver Jackman. En su voto coincidente, el magistrado 
sostuvo que el derecho “de votar y ser elegido” es un “derecho absoluto” y que 
cualquier imposición a la persona de participar a través de un partido político 
“viola claramente tanto el espíritu como la letra de la norma (…)”. 

Sin embargo, recordaremos que salvo el derecho a la dignidad, ningún de-
recho fundamental es absoluto. Menos aún los derechos políticos que, por su 
elevado grado de indeterminación en sede constitucional, son incorporados en 
el grupo de derechos de configuración legal. Su ejercicio se encuentra directa-
mente condicionado por la actividad legislativa o la denominada “reserva de 
configuración”[6], o también llamada “delimitación legislativa originaria”[7].  

[4] Según la Corte IDH, el Estado de Nicaragua vulneró los derechos consagrados en la Con-
vención Americana de Derechos Humanos a las garantías judiciales (art. 8.1), de protección 
judicial (art. 25.1); los derechos políticos (art. 23) y de igualdad ante la ley (art. 14). 

[5] Sin embargo, para una mayor precisión sobre el contenido del derecho de participación po-
lítica me remito a mi trabajo “Aproximaciones al contenido del Derecho Fundamental de 
Participación Política”, Pensamiento Constitucional, Nº 13, 2008, pp. 359-394. 

[6] GAVARA DE CARA, Juan Carlos, Derechos fundamentales y desarrollo legislativo: la 
garantía del contenido esencial de los derechos fundamentales en la Ley Fundamental de 
Bonn, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1994, p. 181.

[7] La delimitación legislativa originaria entendida como una culminación de la definición del 
derecho fundamental, por encargo de la propia Constitución a través de una reserva legal. 
En: JIMÉNEZ CAMPO, J. Derechos fundamentales. Concepto y Garantías, Trotta, Madrid, 
1999, pp. 39 y ss. 
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Dicha condición no constituye un límite externo al derecho, sino que como pro-
pone la profesora BIGLINO es, más bien, un “cauce a través del cual el propio 
derecho se desenvuelve”[8]. 

Sin negar la eficacia normativa de los preceptos constitucionales que reco-
nocen derechos fundamentales, en el particular caso de los derechos de configu-
ración legal es preciso que la ley lleve a cabo una intensa labor de ordenación de 
las relaciones jurídicas que nacen alrededor suyo. Como ocurre con el proceso 
judicial en relación con el acceso a la justicia o la tutela judicial efectiva, sin el 
desarrollo normativo del proceso electoral, el ejercicio del sufragio resultaría 
imposible. Un desarrollo que las Constituciones suelen encomendar al legisla-
dor a través de reservas de ley o de ley orgánica, como ocurre con el artículo 31° 
de la Constitución peruana de 1993[9]. 

Esta habilitación incluye a las restricciones que no serán negativas en sí mis-
mas, sino sólo en la medida que desnaturalicen el derecho hasta hacerlo irrecono-
cible. Pensemos por ejemplo en el acto mismo de votar como una libre manifes-
tación de voluntad del elector con una finalidad clara: elegir a sus representantes. 
El elector no podría elegirlas diariamente y a mano alzada, sino en un periodo 
determinado y bajo unas condiciones preestablecidas que garanticen, precisa-
mente, que el resultado refleje la voluntad popular. Luego, la intervención del le-
gislador es imprescindible pero no es discrecional. Se deberá analizar la propor-
cionalidad y razonabilidad de estas restricciones. Una tarea que aborda la Corte 
Interamericana cuando analiza la normativa electoral nicaragüense que exige el 
respaldo de un partido político para participar en una competición electoral.

Iv. lA oblIgAtorIedAd de constItuIr un pArtIdo polítIco                              
pArA pArtIcIpAr en eleccIones

La Corte IDH no soslaya las funciones que cumple el derecho de sufragio en 
un Estado democrático de producir gobierno, crear representación y posibilitar la 
alternancia política. Por ello considera que el sufragio pasivo no puede ejercerse 

[8] BIGLINO CAMPOS, Paloma, “Variaciones sobre las listas electorales de composición equi-
librada.  (Comentario a la STC 12/2008), Revista española de Derecho Constitucional, No. 
83, Año 28, 2008, p. 282.

[9] El artículo 31° de la Constitución Política del Perú de 1993 dispone que “Los ciudadanos tie-
nen derecho a participar en los asuntos públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; 
remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas. Tienen también 
el derecho de ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las 
condiciones y procedimientos determinados por ley orgánica (…)”. Es el único precepto que 
encomienda al legislador el desarrollo de un derecho fundamental.
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en solitario. El candidato necesita contar con un respaldo organizacional que 
posibilite la gobernabilidad. Los partidos políticos o las agrupaciones de 
electores son importantes en la medida que canalizan y agrupan la atomización 
de las ideas políticas de los distintos sectores poblacionales de un Estado[10]. 

Si analizamos la presencia de los partidos políticos como asociaciones en la 
organización estatal desde lo más estructural hasta lo más particular, en opinión 
de GARCÍA PELAYO, la forma de Estado democrático corresponde a un Es-
tado de partidos. Éste se define como aquel donde las decisiones y acciones de 
uno o unos partidos se imputan jurídicamente al Estado, pero que políticamente 
pueden ser atribuidas al partido que detenta el poder[11]. Es decir, un Estado que 
se edifica periódicamente gracias a la competición de varios partidos, donde 
existirá una mayoría en el gobierno y una minoría que la controlará y que se 
encuentra conformada por miembros de una o varias de estas asociaciones. Y 
es que los electores no seleccionan a candidatos individuales sino a aquellos 
que son presentados por los partidos en cada elección. Todos ellos configuran 
el fenómeno sociológico más que jurídico de la representación que, según DU-
VERGER, “define el parecido entre las opiniones políticas de la nación y las del 
Parlamento” como una fotografía[12]. De allí que un Congresista de la República 
represente a la nación y no al grupo de electores que le votó. O que la presen-
cia de los partidos políticos sea más notoria en el órgano legislativo que en los 
demás poderes públicos. O que la conformación de los grupos parlamentarios y 
las votaciones en el Pleno atendiendo a la disciplina de partido pese a la prohi-
bición del mandato imperativo[13].

En este sentido la presencia e institucionalización de los partidos políticos 
es crucial para un Estado democrático. No obstante, la Corte Interamericana 
considera que un respaldo institucionalizado es razonable, pero que no resulta 
proporcionado que dicho respaldo se circunscriba a la modalidad de un partido 
político. Ni la Convención Americana ni la Carta Democrática Interamericana 
exigen que los ciudadanos sean candidatos a un cargo electivo únicamente a 
través de un partido (FJ 215). Acota que estos instrumentos internacionales los 

[10] Véase el trabajo del profesor Francisco BASTIDA, “Derecho de participación a través de 
representantes y función constitucional de los partidos políticos”, Revista Española de Dere-
cho Constitucional. No. 21, 1987, pp. 199-228.

[11] Me remito al trabajo de GARCÍA-PELAYO, Manuel, para quien el Estado de partidos es 
aquel “en el que las decisiones y acciones de un partido o de unos partidos llevadas a cabo 
dentro del marco de la organología estatal se imputan jurídicamente al Estado, aunque po-
líticamente sean imputables a la “mayoría parlamentaria” o al “partido en el poder”, en: El 
Estado de partidos, Alianza Editorial, Madrid, 1986, p. 87.

[12] DUVERGER, Maurice, Los partidos políticos, sétima reimpresión, Fondo de Cultura Eco-
nómica, México DF, 1980, p. 398.

[13] El artículo 93° de la Constitución de 1993 dispone que “los congresistas representan a la 
Nación. No están sujetos a mandato imperativo ni a interpelación. (…)”
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protegen y promueven su fortalecimiento sin fijar su exclusiva intermediación 
en la competición electoral.

Es más consideró que son compatibles con la Convención Americana de 
Derechos Humanos tanto los sistemas electorales[14] que admiten las candidatu-
ras independientes como aquellos que optan por candidaturas exclusivamente 
presentadas por organizaciones políticas[15]. A su juicio, en Estados como los 
que forman parte de dicho Pacto Internacional, salvo notables excepciones, 
existe una profunda crisis con los partidos políticos. Luego, sus sistemas elec-
torales necesitan ajustarse a dicha realidad y resolver el déficit de participación 
(instaurando las candidaturas independientes) o afianzar la institucionalidad de 
los partidos políticos que se encuentran atomizados (optando por la exclusivi-
dad de candidaturas por partidos).

Entonces, la Corte Interamericana reconoce que el sufragio pasivo es un 
derecho que por muy fundamental que sea no se ejerce de forma estrictamente 
individual. A diferencia de otros derechos fundamentales, requiere de un respal-
do colectivo que no es privativo de un partido político. Volverá a este criterio 
en el caso Castañeda Gutman contra México, donde la Ley Electoral disponía 
que quienes no se afiliasen a un partido político no podrían participar como 
candidatos[16]. La Corte condenó a los Estados Unidos Mexicanos por violación 
del derecho de sufragio del señor Castañeda por las mismas consideraciones 
que en el caso Yatama contra Nicaragua. En este contexto, el derecho interno 

[14] El sistema electoral entendido como “el conjunto de reglas y procedimientos conforme a 
los cuales se convocan y celebran las elecciones, se asignan los escaños a tenor de los votos 
obtenidos por las candidaturas y se resuelven los recursos a que todo este proceso diere lu-
gar”, en: TORRES DEL MORAL, A, Estado de Derecho y democracia de partidos, Servicio 
de Publicaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 2da. edición, 
Madrid, 2004, pp. 373-374.  

[15] Para la Corte Interamericana “los sistemas que admiten las candidaturas independientes se 
pueden basar en la necesidad de ampliar o mejorar la participación y representación en la 
dirección de los asuntos públicos y posibilitar un mayor acercamiento entre los ciudadanos y 
las instituciones democráticas; por su parte los sistemas que optan por la exclusividad de las 
candidaturas por partidos políticos se pueden basar en diversas necesidades tales como forta-
lecer dichas organizaciones como instrumentos fundamentales de la democracia u organizar 
de una manera eficaz el proceso electoral, entre otras. Estas necesidades deben obedecer, en 
última instancia, a un fin legítimo conforme a la Convención Americana”, en: Caso Castañe-
da Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, Sentencia del 6 de agosto de 2008 (Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), FJ 192.

[16] Jorge Castañeda Gutman, demandó al Estado de México por la vulneración de sus derechos 
a la participación política, a la igualdad ante la ley y a la protección judicial previstos en los 
artículos 23, 24 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, porque el artículo 
175 de La Ley electoral disponía que quienes no contasen con el respaldo de un partido 
político no podrían presentarse como candidatos. Sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, Sentencia del 
6 de agosto de 2008 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas).
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de los Estados miembros de la Convención no podrá esquivar este criterio, en 
particular aquéllos que hacen de la contienda electoral un club privado donde 
sólo se admite como socios a los partidos políticos. 

En este aspecto, resulta interesante la primera Ley de Partidos Políticos pe-
ruana (Ley N.º 28094) porque sin descuidar el respaldo organizativo que debe 
observar quien pretenda gobernar, intenta reflejar en alguna medida, las caracte-
rísticas de la representación política. El género “organización política” se rami-
fica en tres especies (partidos políticos, movimientos y organizaciones locales) 
atendiendo a dos criterios. El primero es el ámbito de acción política (nacional, 
regional o local) y el segundo se relaciona con el apoyo político partidario de 
sus afiliados y con los consecuentes requisitos exigidos para que cada uno de 
ellos logre su inscripción (porcentaje de comités partidarios a nivel nacional, 
número de firmas de adherentes, entre otros). De esto depende su participación 
en las competiciones electorales. Los partidos pueden presentar candidatos en 
todo tipo de elección; los movimientos, sólo para elegir autoridades regionales 
y municipales; mientras que las organizaciones políticas locales, en comicios 
municipales[17]. De esta manera, un grupo de ciudadanos que tiene interés en 
mejorar únicamente la gestión de su comunidad, no tendría por qué conformar 
comités partidarios en distritos ajenos, lejanos y distintos al suyo. 

Volviendo al caso propuesto, la representación de YATAMA se circunscribía 
a los espacios regionales del Atlántico Norte y Sur, constitucionalmente 
reconocidas y donde se encontraba localizada la población electoral a la que 
quería representar, ¿por qué exigir a una organización política que pretende 
gobernar en una localidad que tenga un aparato organizativo de carácter estatal? 
No confundamos un nivel estatal de gobierno, donde las autoridades electas 

[17] La Ley Orgánica de Elecciones, Nº 26859 clasificaba a las organizaciones políticas en: par-
tidos políticos, agrupaciones independientes y alianzas. Sólo a través de ellas, era posible 
inscribir las candidaturas a Presidente, Vicepresidentes y Congresistas de la República. Por 
su parte, el art. 11 de la Ley de Elecciones Municipales permitía que el 2.5% de electores há-
biles de una circunscripción apoyase una candidatura a los cargos de alcalde o regidores que 
no contase con el respaldo de un partido político. La posterior promulgación de la primera 
Ley de Partidos Políticos (noviembre de 2003) obedeció a la necesidad de institucionalizar 
estas organizaciones. El intento de erradicar su condición de maquinarias electorales que 
nacen, crecen y mueren con cada proceso electoral tuvo como primer paso la modificación 
de la terminología. Se desterró a las “agrupaciones independientes” (incorporadas en la cla-
sificación de la Ley Orgánica de Elecciones) que resaltaron al candidato “independiente” (al 
caudillo) desprovisto de conexión alguna con los entonces satanizados partidos políticos. 
Con la Ley de Partidos, toda participación sería canalizada a través de una organización 
política. El legislador decidió que los ciudadanos participen en una contienda electoral úni-
camente a través de una organización política. Ya sea de un partido político (para todo tipo 
de elección), de un movimiento (para elecciones regionales y locales) y de una organización 
política local (para comicios municipales) o, de una alianza partidaria.
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representan a toda la población, con un nivel local, donde las cualidades de 
buen vecino y gestor, son las que se exigen a las autoridades electas.

v. los derechos polítIcos de los IndígenAs desde lAs tesIs lIberAles,            
AsImIlAcIonIstAs y comunItArIstAs: ¿deben conformAr pArtIdos polítIcos                    

Al IguAl que los demás mIembros de lA poblAcIón electorAl? 

El primer tipo de liberalismo que identifica TAYLOR sostiene que una so-
ciedad liberal debe permanecer neutral ante la vida buena, limitarse a asegurar 
que “los ciudadanos se traten imparcialmente y el Estado los trate a todos por 
igual”[18]; o lo que conocemos como igualdad formal. El segundo tipo de libera-
lismo, por el contrario, apunta a un Estado comprometido con el florecimiento 
de una nación, cultura o religión en particular, o de un limitado conjunto de 
ellos, en la medida que los derechos básicos de los individuos estén protegidos. 
Así, por ejemplo, la protección del colectivo religioso islámico en un Estado 
laico o mayoritariamente cristiano no abarca la práctica de la ablación del clí-
toris en las mujeres, porque vulnera su derecho individual a la integridad física. 

En el caso bajo análisis, el Estado de Nicaragua adoptó un modelo libe-
ral de la segunda opción planteada por TAYLOR. La Constitución Política de 
Nicaragua advierte la presencia de población indígena en los territorios de la 
RAAN y de la RAAS y establece que pueden ejercer el derecho de partici-
pación política de acuerdo a sus costumbres y tradiciones. El artículo 5º de la 
Norma Fundamental nicaragüense además de reconocer su existencia, dispone 
que “(…) gozan de los derechos (…) de mantener y desarrollar su identidad y 
cultura, tener sus propias formas de organización social y administrar sus asun-
tos locales (…)”. El 89º, reitera su derecho de “administrar sus asuntos locales”, 
y agrega que lo harán “conforme a sus tradiciones (…)”; y el artículo 90º, que 
tienen derecho a la “preservación de sus lenguas”. El 180º impone al Estado el 
mandato de garantizar a estas comunidades “la libre elección de sus autoridades 
y diputados”; así como, “la preservación de sus culturas y lenguas, religiones y 
costumbres”.

Sin embargo, cuando el legislador configuró este derecho, desconoció sus 
diferencias y la posición que los indígenas ocupan en la Norma Fundamental. La 
Ley Electoral nicaragüense N.º 331 condicionó toda participación como candida-
to en una competición electoral al respaldo de un partido político. No incorporó 
un régimen diferenciado para ellos siguiendo el aludido mandato constitucional. 

[18] TAYLOR, Charles, El multiculturalismo y “la política del reconocimiento”, Fondo de Cul-
tura Económica, México DF, 1993, p. 86
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Por el contrario, obligó a estos grupos étnicos a conformar partidos, a expresarse 
en lengua castellana y a pasar de una tradición oral a una escrita. En este contexto, 
cabe reflexionar si el principio de igualdad de oportunidades que debe aplicarse 
a todos los participantes en una competición electoral impediría o no este trato 
diferenciado. 

La Corte Interamericana estima que las obligaciones de los Estados con las 
comunidades indígenas no se circunscriben a su reconocimiento, sino que además, 
es preciso que les proporcionen un trato diferenciado. Exige a los Estados que 
cuenten con población indígena que adopten las medidas necesarias para equiparar 
a estos grupos étnicos con los demás ciudadanos, porque sólo así podrán: 

“participar, en condiciones de igualdad, en la toma de decisiones sobre 
asuntos y políticas que inciden o pueden incidir en sus derechos y en el desa-
rrollo de dichas comunidades, de forma tal que puedan integrarse a las institu-
ciones y órganos estatales y participar de manera directa y proporcional a su 
población en la dirección de los asuntos públicos, así como hacerlo desde sus 
propias instituciones y de acuerdo a sus valores, usos, costumbres y formas de 
organización, siempre que sean compatibles con los derechos humanos consa-
grados en la Convención”. (FJ 225)

La sociedad RAWLSIANA respeta el pluralismo moral, pero no el cultural. 
En sus reflexiones, KYMLICKA manifiesta que la autonomía es necesaria para 
la vida buena y entiende que los individuos son criaturas de la cultura. Aunque 
no en el extremo de los comunitaristas que aducen que los individuos son nada 
si viven al margen de su cultura[19].

La Corte IDH adopta una posición comunitarista cuando señala que las co-
munidades étnicas del Atlántico Norte y del Atlántico Sur presentan valores 
culturales distintos al resto de la población nicaragüense, y que no pueden par-
ticipar en la vida política del país aparcando su cultura. Se definen en ella, en 
tanto forman parte de la comunidad y necesitan de un tratamiento especial por 
parte del Estado que permita su efectiva incorporación (y no sólo nominal) en la 
esfera de la representación política. Para este Tribunal es crucial que se procure 
la participación de las comunidades indígenas en los espacios políticos teniendo 
en consideración sus valores culturales y costumbres ancestrales.

Con esta declaración, invoca a los Estados para que introduzcan una política 
del reconocimiento que tenga como criterio principal las diferencias que presen-
tan estas comunidades. En la misma línea comunitarista exigió a Nicaragua que 
promueva la participación y la representación de estas comunidades indígenas 

[19] KYMLICKA, Will, La política vernácula: nacionalismo, multiculturalismo y ciudadanía, 
Barcelona, Paidós, 2003, p.  78.
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desde sus propias costumbres. Parece que la Corte descarta la aplicación de 
medidas de discriminación inversa que en el derecho electoral y en este caso, 
adoptarían la forma de cuotas electorales indígenas en las listas de candida-
tos[20]. Todo conduce a pensar que sigue la opinión discrepante de TAYLOR 
sobre aquellas medidas porque a juicio del Tribunal Internacional, el Estado no 
debería pretender homogenizar a los diferentes grupos culturales, sino respetar-
los en cuanto distintos, mantener su identidad y potenciar su cultura.

Siguiendo con este tema, no puedo dejar de detenerme en dos votos particu-
lares cuyas posiciones apuntan a la aplicación del principio de igualdad formal 
a los indígenas, pero bajo perspectivas opuestas. 

El primero de ellos es el antes citado voto coincidente del Juez Oliver  
JACKMAN. Como en su opinión, los derechos políticos eran absolutos, no de-
bía exigirse a ningún ciudadano de ningún Estado Parte que estuviese afiliado 
a un partido político para participar en una contienda electoral. Le preocupaba 
que “al incluir cuestiones de cultura, costumbre y formas tradicionales de or-
ganización” en su decisión, la Corte Interamericana disminuyese “la protección 
que debe estar disponible a todo ciudadano”. En otras palabras, dicho Tribunal 
Internacional no tenía por qué ser condescendiente con las comunidades indíge-
nas y eximirlas del requisito de participar como partido político. Este requisito 
debía ser abolido para todos los ciudadanos de todos los Estados partes de la 
Convención (incluidos los indígenas). 

El segundo voto particular del Juez Adhoc Alejandro Montiel Argüello apun-
tó que todos deben cumplir con el deber de formar parte de un partido político. 
En su voto disidente explicó que fue en virtud del principio de igualdad que se 
“exigió a los candidatos indígenas los mismos requisitos que a los no indígenas”. 
Agregó que, salvo excepciones, “un Estado no puede tener leyes diferentes para 
cada una de las etnias que lo integran cuando se trata de la elección de autoridades 
que ejercerán sus funciones en territorios habitados por diferentes etnias (…)”.

Ambos magistrados parten de una aplicación estricta de la igualdad formal 
ante la ley pero bajo distintos razonamientos. Uno y otro desconocen las 

[20] Fernando REY MARTINEZ define a las acciones afirmativas como “medidas de impulso y 
promoción que tienen por objetivo establecer la igualdad mediante la eliminación de las di-
ferencias de hecho”, mientras que la discriminación inversa, es definida como la “variedad 
específica de las acciones positivas, más incisiva y eficaz, que adopta la forma de cuotas y 
tratos preferentes”. Mediante las medidas de discriminación inversa “se establece una reserva 
rígida de un mínimo garantizado de plazas (de trabajo de puestos electorales, etc) asignando 
un número o porcentaje o atribuyendo puntos o calificaciones especiales para los grupos a los 
que se quiere favorecer”. En: El derecho fundamental a no ser discriminado por razón de sexo, 
MacGraw Hill, Madrid, 1995,  p. 85. También definidas por TAYLOR como “medidas tempo-
rales que gradualmente nivelarán el campo de juego y permitirán que las viejas reglas “ciegas” 
retornen con todo su vigor, en tal forma que no discriminen a nadie”, ob. cit., pp. 62-63.
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diferencias culturales que detentan las comunidades indígenas con relación al 
resto de la población nicaragüense. El primero tiene como premisa que el derecho 
de participación política es absoluto y cualquier condicionamiento rebaja sus 
estándares de protección. El segundo (en una postura definida por PAREKH 
como “asimilacionista”) considera que los miembros de las comunidades 
indígenas deben observar los mismos requerimientos para participar en la vida 
política del país que el resto de ciudadanos. La regla sería que si un indígena 
desea participar tiene que ser como los demás miembros de la cultura dominante. 
PAREKH denomina a este asimilacionismo como cívico, y se relaciona con la 
diferencia entre la esfera privada y la pública[21]. Mientras en la esfera pública 
el Estado de Nicaragua busca uniformidad, en la esfera privada, cada persona 
puede pertenecer a la comunidad que prefiera.

Tenemos tres contextos sobre el tratamiento que puede darse a la participa-
ción de los grupos étnicos en la vida política de un país. En el primero, se les 
asimila a la cultura dominante y se omite un trato diferenciado para ellos. En el 
segundo, se adopta un multiculturalismo intermedio reconociendo su presencia 
en el Estado y fomentando su participación, obligando a las organizaciones po-
líticas a que incluyan en sus listas de candidatos un porcentaje de miembros de 
estas comunidades (cuotas electorales). El tercero es un escenario multicultura-
lista más agresivo que se traduce una presencia importante de estas comunidades 
en el escenario político. Puede adoptar circunscripciones electorales destinadas 
a grupos étnicos (es decir, reservar un número de asientos en el Parlamento sólo 
para indígenas), permitir la elección de las autoridades públicas representativas 
de acuerdo a sus usos y costumbres; o, promover la creación de asociaciones 
políticas formadas únicamente por indígenas, entre otras manifestaciones.

vI. el derecho de pArtIcIpAcIón polítIcA                                                           
de los IndígenAs en lA eXperIencIA peruAnA

En la experiencia peruana, el constituyente y el legislador impusieron cuo-
tas electorales a favor de las comunidades nativas y pueblos originarios en las 
listas de candidatos al Congreso de la República, a los Consejos Regionales y 
Concejos Municipales. Descarta así, el asimilacionismo y opta por una política 
del reconocimiento. El déficit que encuentro es que no se especifica cuál será 
el elemento distintivo que determinará la pertenencia a estos grupos étnicos: 
¿será el idioma?, ¿la apariencia física?, ¿la residencia?, ¿un padrón o listado de 

[21] PAREKH, Bhikhu, Repensando el multiculturalismo, (traducción de Sandra Chaparro), Ma-
drid, Istmo, 2005, pp. 175 y ss.
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electores que indique de forma concreta y específica quiénes son los miembros 
de una comunidad indígena? Además de una declaración jurada, los candidatos 
incluidos en la cuota étnica deberán acreditar de alguna manera que forman 
parte de un “pueblo originario”. 

En mi opinión, las cuotas indígenas fortalecen los localismos y la diferen-
ciación frente a la unidad del Estado, que son factores complejos en un país tan 
multicultural y al mismo tiempo, tan dividido. Pero también creo, a diferencia 
de lo que considera TAYLOR, que aún con sus imperfecciones estas cuotas han 
permitido que en un Estado con enormes brechas sociales y un elevado índice 
de discriminación (según las conclusiones del Informe de la Comisión de la 
Verdad y la Reconciliación), los históricamente excluidos, accedan a un escaño 
en el Congreso de la República o en los Consejos Regionales. Lugares que se 
encontraban vedados para ellos. 

De otro lado, no se puede negar que una vez que un candidato es elegido 
como Congresista de la República (con independencia de si proviene de una 
comunidad indígena o, de si fue electo por la región Tacna), éste se convierte 
en representante de la nación. Tampoco se puede obviar que, en los hechos, la 
procedencia de un miembro del Congreso es uno de los factores que influyen 
cuando vota por una iniciativa legislativa o cuando promueve otra. Así, no le 
falta razón al señor Centuriano Knoght Andrews cuando en su declaración tes-
timonial observó que:

“las comunidades no tienen representación en el poder legislativo, aun 
cuando los indígenas constituyen el 80% de la población de la RAAN, el 20% de 
la RAAS y el 15% de la población nacional. Solo cinco diputados, representan 
a la RAAN y a la RAAS, los cuales, pertenecen a los partidos tradicionales y 
ninguno tiene una “visión indígena” (…)”

Ahora bien, parte de esta imperfección de la política del reconocimiento 
es que no se les facilita el acceso a estos cargos en función a su condición de 
miembros de una comunidad étnica, sino que se obliga a los partidos políticos 
(quienes inscriben a los candidatos en las contiendas políticas) a que sean mul-
ticulturales. Hasta aquí, es posible inferir que el Estado peruano adopta una 
versión moderada del multiculturalismo para el derecho de participación en la 
vida política del país.

En las comunidades campesinas y nativas peruanas se elige a los jueces de 
paz (la única autoridad judicial que debe ser elegida por la población electoral) 
no necesariamente por voto universal, secreto, directo y obligatorio como ocu-
rre con las demás autoridades públicas representativas. El juez de paz es el buen 
vecino que resuelve los conflictos en base a su “leal saber y entender” y ocupa 
el primer escalón del escalafón judicial. En su elección, predomina el sistema 
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de asambleas con voto a mano alzada, o por filas que construyen los miembros 
de las comunidades detrás de cada candidato, de tal manera, que el candidato 
ganador será aquel que obtenga la fila más extensa[22]. La Constitución peruana 
de 1993 les reconoce el derecho a organizarse de acuerdo a sus costumbres. 
Siguiendo el razonamiento de la Corte y en respeto de sus tradiciones ¿debería 
trasladarse las modalidades de votación que utilizan para sus autoridades comu-
nales y los jueces de paz para la elección de las autoridades nacionales como el 
Presidente de la República? 

Reflexionar sobre cuál es el nivel de flexibilidad que puede adoptar un Es-
tado respecto a una minoría no es tarea fácil. Adoptar una posición tan comuni-
tarista como la de la Corte IDH, determinaría que si el multiculturalismo reina, 
el Estado tenga que estudiar todas y cada una de las culturas para tener claridad 
sobre sus valores, costumbres y en suma, sobre cómo construyen su identidad. 
Sólo de esta manera podría implementar una política de inclusión en el acceso 
a los cargos públicos sin intentar homogeneizar a los diferentes. Pero cabe pre-
guntarse hasta qué punto puede dar origen a una mentalidad separatista que diese 
prioridad a la identidad étnica por encima de la identidad humana universal. El 
caso de Bolivia es elocuente sobre los peligros de la política del reconocimiento 
aplicada con mayores decibeles. La nación “plural” se transformó en una nación 
indígena y gracias a la elección del presidente Evo Morales, cuenta con una nue-
va Constitución diseñada a la medida del indigenismo que excluye al “blanco”.

Tengo la impresión que las cuotas electorales tal y como se plantean en la 
experiencia peruana se vuelven preferibles frente a un reconocimiento más radical 
como la reserva para indígenas de escaños parlamentarios sólo para indígenas. 
Sobre la presencia del multiculturalismo y los derechos políticos, la propuesta 
de FANON es de lejos, más plausible. A su juicio, la clave para una adecuada 

[22] Según el artículo 149 de la Constitución “Las autoridades de las Comunidades Campesinas 
y Nativas, con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccio-
nales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, siempre 
que no violen los derechos fundamentales de la persona. La ley establece las formas de 
coordinación de dicha jurisdicción especial con los Juzgados de Paz y con las demás instan-
cias del Poder Judicial”. Los jueces de paz (antiguamente denominados “Jueces de Paz No 
Letrados”) son autoridades judiciales que nacieron en la Carta Política de 1823 y que se en-
cuentran esencialmente ubicados en las unidades político territoriales más pequeñas del Perú 
(distritos, centros poblados, comunidades campesinas o nativas) que no cuentan con justicia 
letrada o de primera instancia o que ésta está muy lejana. Es una justicia gratuita basada en la 
conciliación cuya legitimidad en la comunidad tiene como pilar, las cualidades morales del 
Juez. Resuelven de acuerdo a “su leal saber y entender”, no se les exige formación jurídica, y 
son elegidos entre los vecinos más notables de la comunidad. Véanse los trabajos de: LOVA-
TON, David, MARQUEZ Jaime, ARDITO, Wilfredo, MONTOYA, Iván. Justicia de paz. El 
otro poder judicial, Instituto de Defensa Legal, Lima, 1999. BOYER, Janeyri y PANIZZO, 
María. “Las Elecciones de jueces de paz en la Constitución de 1993: Una mirada desde el 
Derecho Electoral”. Revista Derecho y Sociedad. Núm. 20, 2003, pp. 31 y 32.
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política del reconocimiento puede encontrarse en el sistema educativo y en el 
lenguaje[23]. 

Una revalorización de la cultura indígena en los textos escolares y universita-
rios, y una educación escolar intercultural que incorpore el idioma “oficial” y las 
lenguas nativas, serían un interesante punto de partida, más que mayores medidas 
especiales para ellos en las normas electorales. La revalorización de la propia 
cultura y su tratamiento como igualmente válida o respetable que la mayoritaria, 
podría tender un puente de unidad en medio de la diversidad. Caso contrario, el 
concepto de representación se parcelaría  en tantas porciones como culturas tenga 
un Estado y podría devenir en una atomización político partidaria que, traducida 
en el Parlamento (o en el órgano de representación nacional), impediría la gober-
nabilidad contribuyendo de mala manera con su alicaída legitimidad. 

vII. refleXIones fInAles

En Estados con elevado número de culturas distintas es peligroso adoptar 
una política de reconocimiento absoluto de todas y cada una de ellas junto a sus 
costumbres y valores. El Estado necesita implementar medidas mínimas que 
permitan la unidad estatal sin extirpar las manifestaciones culturales particula-
res. Es preciso que institucionalice tanto pluralismo como sea necesario pero el 
suficiente como para mantener la unidad estatal.

En el campo de los derechos políticos apunto a la educación intercultural 
y en valores ciudadanos antes que medidas agresivas para garantizar la 
representación de los grupos minoritarios. Las clásicas cuotas electorales han 
permitido que los históricamente excluidos accedan a cargos públicos que les 
estaban vedados. Sin embargo, estas medidas impiden un honesto y competitivo 
concurso de méritos personales y son parciales porque no garantizan un real 
acceso, sólo lo facilitan. En la experiencia peruana, una revolución educativa 
e intercultural debe ser el principio y la clave de la inclusión política de las 
comunidades indígenas.

*  *  *  *  *

[23]  Taylor, ob. cit., p. 97.


